
    
    

DIRECCIÓN GENERAL 
Comité de Transparencia 

Unidad de Transparencia 

IMEXico 

Ñ 7 TY 20218 
, ha 17 ag 

CENTÉSIMA SESIÓN PERMANENTE 
DE TRABAJO DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
PARA LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN 

Ciudad de México, a 23 de diciembre del 2021. 

Este Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y 
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los 
artículos 6* y 8? de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 4 fracción t, 1 fracción 1, 
64, 65 fracciones 1, Il, VII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP); así como del procedimiento para el ejercicio de los Derechos de 
Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad 
con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO). 

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Pleno, 
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del 
Seguro Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para 
resolver los procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes 
de acceso a la información, solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, recursos de revisión y 
cumplimientos a las resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales; los días veinte, veintiuno y veintidós de 
diciembre de dos mil veintiuno, se envió a los miembros del Comité de Transparencia la relación de 
solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, propuestas 
para la clasificación que a continuación se relacionan: 

1. ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA 

Negativa de acceso a información gubernamental, por ser reservada en los archivos de las unidades 
administrativas, a la solicitud de información con número de folio: 

+”  330018021007163 

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, 
a las solicitudes de información pública con números de folio: 

»”  330018021008875 >»  330018021006676 + 330018021008453 
»”  330018021003949 »  3350018021008133 >» 330018021006446 
+  330018021007'700 »  330018021007358 + 330018021008199 
»”  330018021009510 

Declaratoria de inexistencia en los archivos de las unidades administrativas, a la solicitud 
de información pública con número de folio: 

”  330018021008354 
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Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de 
a continuación se enlistan: 

información pública, que 

»  330018021007594 > 3300180210081 +  33001802100'7789 

>»  330018021007749 >»  330018021007853 +  33001802100'7994 

+  330018021007'700 +  330018021007837 +  330018021007921 

>  330018021008495 +  330018021007748 +  330018021007898 

+  330018021008008 +  330018021007662 +  330018021008011 

+  330018021007'770 >»  330018021007821 >» 330018021007878 

>  33001802100'7858 >»  330018021007733 +  330018021007839 

>»  330018021007931 

Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, omitiéndose datos 
por tratarse de información confidencial y/o reservada: 

»  330018021008368 

>  330018021007572 

+  33001802100644'7 

»  330018021006560 

+  3300180210048'71 

+  330018021003918 

+  330018021007781 

ACUERDO CTSP-1127/12/2021.- Se aprueba, en lo general, la reserva de la información respecto de la 

solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con el 

artículo 110 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1128/12/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad 
de la información, respecto de las solicitudes de acceso a información pública presentadas en esta 

sesión de Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1129/12/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia de la 

información, materia de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta sesión de 
Comité, con base en lo dispuesto por los artículos 13, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1130/12/2021.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solicitudes 
de acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 65, fracción !l y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: 
así como en el numeral 10 de los Criterios para la Organización 
y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del IMSS.
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ACUERDO CTSP-1131/12/2021.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información, 
presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 113, 17 y M8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ACUERDO CTSP-1132/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 1, 1M y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 36 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 61 1CFK/6982/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, correo electrónico, nombre 
de terceros, nacionalidad, origen, fecha de nacimiento, estado civil, profesión, domicilio, REC, datos de 
credencial para votar, datos de acta de nacimiento, código de identificación de credencial para votar, 
con año de expedición y vigencia, teléfono, cargo, número de pasaporte, capital social, porcentaje de 
acciones, CURP, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de las 
personas físicas y morales, lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones | y 1Il del art. 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1133/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de,la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIIL, sen 
aprueban 34 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del, 
oficio 09 53 84 61 1CFK/7053/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro Patronal, celular, correo electrónico, 

cargo, fotografías, origen, fecha de nacimiento, actividad, domicilio, CURP, RFC, datos de INE, firma, 

profesión, lugar de trabajo, datos cedula profesional, capital social, porcentaje de acciones, 
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, 
lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones | y ll del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 

las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 

características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1134/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción I!l, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 

Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 

la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXV!Il!, se 

aprueban 04 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 6l 1CFK/7283/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en número de celular, considerado como 

confidencial, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo 

establecido en la fracción | del art, 13 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 

las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 

documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1135/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 1M y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVI!!, se 
aprueban 48 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 61 1ICFK/7217/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro Patronal, correo electrónico, celular, 
cargo representante legal, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima 
de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones | y Il del art. 113 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en
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las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1136/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11, M y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se 
aprueban 44 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 61 1ICFK/7049/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en datos de acta de nacimiento y código de 
identificación de credencial para votar, año de vigencia, REC y registro patronal, domicilio, teléfono y 
correo electrónico, número de cuenta, clabe, banco, sucursal, fecha de nacimiento, cargo, código QR, 
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, 
lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones | y lll del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1137/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se 
aprueban 41 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del NN 
oficio 09 53 84 61 1CFK/8123. Ni 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en registro patronal, nombre, cargo, correo 
electrónico, nombre y firma de terceros, teléfono celular, considerados como confidenciales, cuya 
difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido 
en las fracciones | y 11! del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 

A 
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las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1138/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción IIl, 111 y 

112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción I!, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 

la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVI, se 

aprueban 46 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 6l 1CFK/9559/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, mombre de terceros, 

nacionalidad, origen, fecha de nacimiento, estado civil, profesión, domicilio, CURP, datos IFE, datos 

pasaporte, datos cédula profesional, capital social, cargo, firma, celular, correo electrónico, 

nacionalidad, RFC, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de 

persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones l y 11 del art. 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 

las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 

documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 

características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1139/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 11 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción l!, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga der 

la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVI!|, se1 

aprueban 49 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 611CFK/9561/2021. ' 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, nombre de terceros, 
nacionalidad, origen, fecha de nacimiento, estado civil, profesión, domicilio, CURP, datos IFE, datos 
pasaporte, datos cédula profesional, cargo, firma, celular, correo electrónico, nacionalidad, RFC, 
fotografías, datos de acta de nacimiento, datos de credencial para votar, nextel, considerados como 
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en 
términos de lo establecido en las fracciones 1 y lIl del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

A
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1140/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11, 11M y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública: numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclastficación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se 
aprueban 26 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 61 1CFK/9565/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en correo electrónico, nombre, cargo, firma, 
correo electrónico y número celular, dirección, registro patronal, considerados como confidenciales, 
cuya difusión vulneraría la esfera Íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo 
establecido en las fracciones | y !Il del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1141/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 11 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se 
aprueban 26 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 61 1CFK/9565/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en correo electrónico, nombre, cargo, firma, 
correo electrónico y número celular, dirección, registro patronal, considerados como confidenciales, 
cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo 
establecido en las fracciones | y !!l del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 

documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 

características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1142/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 

112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 

Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 

la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se 

aprueban 28 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 61 1CFK/9851/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en correo electrónico, nombre, cargo, firma, 

correo electrónico y número celular, registro patronal, folio, domicilio oficina registro civil, fecha 

expedición de acta de nacimiento folio y vigencia credencial IFE, RFC, escuela, cédula profesional, 
profesión, título, cuenta de cargo, importe, llave de pago, cadena de la dependencia y cadena original y 
digital, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera Íntima de persona física y 
moral, lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones del art. 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 

las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 

documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1143/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, M YN 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 108 y 109 de | 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo Al 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la Ny / 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 7 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se : 
aprueban 49 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 61 1CFK/9563/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, nombre de terceros, 
nacionalidad, origen, fecha de nacimiento, estado civil, profesión, domicilio, RFC, CURP, teléfono móvil, 
correo electrónico, registro INFONAVIT, actividad económica, número de acta de nacimiento, lugar y 
fecha de expedición, número de credencial para votar, huella digital , folio de credencial de elector,   
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clave de elector, datos pasaporte, datos cédula profesional, capital social, folio de credencial de elector, 
clave de elector, banco, cuenta, clabe, sucursal, plaza, cargo, considerados como confidenciales, cuya 
difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido 
en las fracciones | y 11! del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1144/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11, 1H y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se 
aprueban 49 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 61 1CFK/10175/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, nombre y firma de terceros, 
teléfono móvil, correo electrónico, domicilio, teléfono, nombres de socios, RFC, número de acta de 
nacimiento, fecha y lugar de registro, folio de credencial para votar, año de registro y emisión, número 
de póliza, datos de credencial para votar, capital social, línea de captura, monto, cargo, considerados 
como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera Íntima de persona física y moral, lo anterior en 
términos de lo establecido en las fracciones 1 y lll del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1145/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11, 1M y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se 
aprueban 36 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 6l 1CFK/9884/2021. 
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, teléfono celular, cargo, 

correo electrónico, nombre, firma, cargo, nacionalidad, RFC, número de acta de nacimiento, 

expedición, año de registro, emisión y vigencia de credencial para votar, folio, lugar de registro, número 

de credencial de elector, año de registro, CURP, importes, código de barra, número de cuenta, historial 
de consumo, código QR, número de trámite, considerados como confidenciales, cuya difusión 

vulneraría la esfera Íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en las 

fracciones | y 1!I del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 

las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 

características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1146/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción II!, 1M y 

112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 108 y 109 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 

Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 44 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 61 1CFK/9858/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, teléfono celular, cargo, 

correo electrónico, nombre, firma, cargo, nacionalidad, REC, fotografía, domicilio, considerados como 

confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en 

términos de lo establecido en las fracciones | y Ill del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1147/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 1!l, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se
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aprueban 26 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 6l 1CFK/9565/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, cargo, correo electrónico, 
nombre y firma de terceros, domicilio, teléfono, considerados como confidenciales, cuya difusión 
vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en las 
fracciones | y ll del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1148/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción HE, 11 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVI, se 
aprueban 33 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 6l 1CFK/10179/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, cargo, correo electrónico, 
nombre y firma de terceros, domicilio, teléfono, considerados como confidenciales, cuya difusión 
vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en las 
fracciones | y 11] del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, ent 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

A    

  

ACUERDO CTSP-1149/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 1, 11 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 20 instrumentos contractuales enviados por la Dirección de Administración a través del 
oficio 09 53 84 61 1CFK/10566/2021.
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en Número de celular, cargo, nombre y firma de 
terceros, domicilio, correo electrónico, código QR, RFC, considerados como confidenciales, cuya 

difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido 
en las fracciones 1 y || del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 

las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 

características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1150/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción IIl, 111 y 

112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 1!, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 

la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 

aprueban 93 instrumentos contractuales enviados a través del oficio 09 53 84 61 1CFB/5318. 

En dicho documento se eliminan datos consistente en Registro Patronal, nombre de tercero, correo 

electrónico, firma, nombres de accionistas, celular, domicilio, REC, capital social, cuenta bancaria, clabe 

e institución bancaria, INE, fotografía, sexo, fecha de nacimiento, clave de elector, nacionalidad, CURP, 

Estado, año de registro, municipio, sección, localidad, emisión, vigencia, considerados como 

confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en 
términos de lo establecido en la fracción 1 y 11! del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 

las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 

documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 

características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1151/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 1M y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 34 instrumentos contractuales enviados a través del oficio 09 53 84 61 1CFK/8601.
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En dicho documento se eliminan datos consistente en registro patronal, correo electrónico, teléfono 
móvil, firma, nombre, firma y cargo, código de barras, código QR, número de certificado, fecha de 
certificación, actualización y expiración, número de serie, número de trámite, REC, CURP, nacionalidad, 
origen, estado civil, fecha de nacimiento, profesión, domicilio, número de pasaporte, considerados 
como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en 
términos de lo establecido en la fracción | y II! del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1152/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 14 TM y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVill, se 
aprueban 42 instrumentos contractuales enviados a través del oficio 09 53 84 61 1CFK/10167/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal y correo electrónico, 
considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, 
lo anterior en términos de lo establecido en la fracción | y ll del art. 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los. 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las A 
características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1153/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y] 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción ll, 108 y 109 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 
sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 
la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 
aprueban 32 instrumentos contractuales enviados a través del oficio 09 53 84 6l 1CFK/10560/2021. 
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En dicho documento se eliminan datos consistentes en Celular, nombre y firma, cargo, código QR, 

número de identificación, número de identificación, RFC, teléfono, correo electrónico, porcentaje de 
acciones, dirección, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de 

persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción | y 1! del art. 113 de la Ley 
Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 

cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 

documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 

características de datos abiertos. 

ACUERDO CTSP-1154/12/2021.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 111 y 
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción Il, 108 y 109 de 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y 

Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 

información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de 

la información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVIII, se 

aprueban 31 instrumentos contractuales enviados a través del oficio 09 53 84 61 1CFK/10564/2021. 

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Registro patronal, nombre y firma, carrera, 
especialidad, numero de cedula profesional, teléfono celular, REC, domicilio, correo electrónico, banco, 
cuenta, clabe interbancaria, sucursal, cargo, considerados como confidenciales, cuya difusión 
vulneraría la esfera Íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de lo establecido en la 
fracción | y 11 del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán 
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en! 
las que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los 
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las 
características de datos abiertos. 

11.DATOS PERSONALES 

Declaratoria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los 
archivos, registros o bases de datos de este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes con números de 
folio: 

+  330018021009499 >»  330018021009695 + 330018021009561 
+  330018021008525 +  330018021009669 + 330018021008081 
>»  3¿30018021009448 >»  330018021009618 + 330018021009482
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Negativa para el ejercicio de los derechos ARCO por tratarse de información inexistente 
en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de 
folio: 

rr  330018021008944 >  330018021007418 >  330018021009551 
”  330018021009302 +  350018021009688 >  330018021006698 
”  330018021008296 +  330018021009726 +  330018021008913 
”  330018021009593 >»  330018021009653 >»  3530018021009471 
”  330018021008432 > 550018021009761 >»  330018021009760 
+  330018021008709 >  550018021008294 +  330018021005772 
”  330018021009054 >»  330018021007729 >  350018021008314 
»  330018021009547 +  530018021008837 >  330018021009518 
”  330018021007094 >  330018021008879 >  330018021009522 
”  330018021008369 +  330018021009010 +  330018021009652 
+  530018021009550 >  330018021009252 +  330018021009689 
+  330018021009553 >  350018021009451 >»  330018021009828 
+  330018021009481 >»  330018021009501 >»  330018021009856 
”  33001802100'7569 

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los 
derechos ARCO con números de folio: 

”  330018021007773 +  330018021009166 +  3300180210084.31 
+  330018021008018 +  350018021009711 >»  33001802100709'7 
+”  330018021007784. >  330018021009218 +»  330018021009619 
”  330018021009335 >  330018021007783 >»  330018021009636 

Petición de ampliación del plazo de respuesta de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO 
que a continuación se enlista: 

”  330018021008167 >»  330018021007879 >  33001802100'7826 
+  330018021007569 +  330018021007731 >  330018021008205 
»  330018021007722 

Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos po 
tratarse de información confidencial y/o reservada: 

r  330018021002752 

ACUERDO CTSP-1155/12/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia para 

el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos de 

este Sujeto Obligado, materia de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, con
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fundamento en lo dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 y 84, fracción IV y VIII de la Ley General 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1156/12/2021.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la 
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta 

sesión de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, 

fracción lll de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1157/12/2021.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial 
de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en 

esta sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, 

fracción Ill de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

ACUERDO CTSP-1158/12/2021.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios 

sometidos en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el numeral 

10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora 

Comité de Transparencia del IMSS. 

ACUERDO CTSP-1159/12/2021.- Se aprueban en lo general, la versión pública de la información, 
presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 110, 113, 117 y 118 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción |, 64, 65 

fracciones 1, Il, VII y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la LETAIP; 83 y 84, fracción Ill de la LGPDPPSO, 

en relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de Transparencia del 

Instituto Mexicano del Seguro Social, Licenciado Gustavo Aguirre Lona, Titular de la Coordinación de 
Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgano Interno de Control y el Ing. Edgar Alejandro 

Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la División de Administración de Documentos y 
Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos. 0 
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Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez 

  

Lic. Gustavo 

Acta de la Centésima Sesj rmanente del Comité de Transparencia, del 23 de diciembre de 2021. 
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